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INFORME SECRETARIAL. 

 A su Despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, informándole que fue devuelto por la Secretaría 

de la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, a través del correo 

institucional del Juzgado, el día 21 de enero del año 2020, adjuntándose el expediente escaneado y las 

actuaciones que lo conforman, entre ellas, la sentencia proferida por la Sala Tercera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el día 30 de noviembre del año 2020, en la que resolvió 

revocar la sentencia absolutoria proferida por este Despacho Judicial el día 7 de marzo del año 2019. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla, febrero 2 del año 2021. 

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, febrero dos (02) del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado que nuestro Superior funcional al resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, revocó la sentencia proferida por esta funcionaria respecto de 

DIMANTEC LTDA., absolviendo a CARBONES DE LA JAGUA S.A. y RELIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S. 

de las pretensiones de la demanda, condenando en costas en ambas instancias, se dispondrá obedecer y 

cumplir lo resuelto. 

 

Como quiera que en la sentencia revocatoria se dispuso condenar en costas en ambas instancia, se dispone 

fijar las agencias en derecho a cargo de la parte demandada y a favor del demandante en porcentaje  que 

aplicado a la condena arroje el equivalente a 1 smlmv. 

 

 

Por la secretaría del  Despacho liquídense las costas, incluyendo las agencias en derecho fijadas por nuestro 

Superior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 366-6 del CGP.  

 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Judicial de 

Barranquilla en sentencia de fecha junio 9 del año 2020, en la que REVOCÓ la sentencia apelada proferida 

el día 7 de marzo de 2019 proferida por este Despacho Judicial, para en su lugar, DECLARAR no probadas 

las excepciones postuladas con la contestación de la demanda, y en consecuencia, CONDENÓ a 

DIMANTEC LTDA. a reconocer y pagar al demandante la indemnización por terminación unilateral del 

contrato de trabajo sin justa causa por valor de $ 5. 717.144 con la respectiva indexación de acuerdo con 

el IPC certificado por el DANE; ABSOLVIÓ a CARBONES DE LA JAGUA S.A. y RELIANZ MINING 

SOLUTIONS S.A.S. de las pretensiones de la demanda, condenando en costas en ambas instancias a la 

demandada DIMANTEC LTDA., conforme lo motivado. 

 

PROCESO ORDINARIO 

RADICADO 08001310501120170006300 

DEMANDANTE JHONATAN HUMBERTO MORA REALES. 

DEMANDADO DIMANTEC LTDA. Y OTROS. 
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2. FIJAR las agencias en derecho a cargo de la parte demandada y a favor del demandante en porcentaje  

que aplicado a la condena arroje el equivalente a 1 smlmv. 

 

3. Por la secretaría del  Despacho liquídense las costas, incluyendo las agencias en derecho fijadas por 

nuestro Superior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 366-6 del CGP.  

 

4. PROSÍGASE a petición de parte. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

LA JUEZ,  

 

                                             

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 

2017-00063 
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